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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 26 de mayo de 2021

La Cruz Roja Española viene desarrollando, desde su fundación el 6 de julio de 1864, 
una importante actividad, tanto de promoción como de participación en la consecución del 
bienestar social, el desarrollo del voluntariado y el fomento de la solidaridad.

Consecuentemente, el ordenamiento jurídico español la configura como una institución 
humanitaria de carácter voluntario y de interés público, que desarrolla su actividad como 
auxiliar y colaboradora de las Administraciones públicas bajo la protección del Estado, si 
bien conserva su independencia y autonomía, con plena aceptación de los principios del 
Movimiento Internacional de Cruz Roja y Media Luna Roja.

Concretamente en España, el Real Decreto 1474/1987, de 27 de noviembre, acomodó 
las normas de ordenación de Cruz Roja Española a la evolución experimentada en las 
estructuras sociológicas, reformándose los Estatutos de dicha Institución por Orden de 28 de 
abril del año 1988.

En la actualidad, dado el tiempo transcurrido desde la modificación de aquellas normas 
básicas de regulación, se ha estimado oportuna una nueva reordenación de las estructuras 
de la Cruz Roja Española adaptándolas a las necesidades del momento actual, al mismo 
tiempo que se asumen las aspiraciones manifestadas en la segunda Asamblea General de 
dicha Institución celebrada el mes de diciembre de 1992.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Sociales, con la aprobación del 
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 de marzo de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  De la naturaleza y régimen jurídico.

1. Cruz Roja Española, fundada el 6 de julio de 1864 de acuerdo con la Conferencia 
Internacional de 26 de octubre de 1863, es una Institución humanitaria de carácter voluntario 
y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado a través del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 ajustándose a lo previsto en los convenios 
internacionales sobre la materia en los que España sea parte, al presente Real Decreto, a la 
legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

2. El Alto Patronazgo de Cruz Roja Española queda reservado a Sus Majestades los 
Reyes de España.

3. La aprobación de los Estatutos de Cruz Roja Española corresponde a la Asamblea 
General de Cruz Roja Española por mayoría absoluta de sus miembros.

4. Cruz Roja Española desarrolla su actividad en todo el territorio español, como única 
Sociedad Nacional de Cruz Roja, siendo su duración ilimitada y gozando de los beneficios 
inherentes a las entidades públicas.

5. Cruz Roja Española tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y 
patrimonial para el cumplimiento de sus fines.

6. Cruz Roja Española, configurada como auxiliar y colaboradora de las 
Administraciones públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas por las 
mismas, conserva la independencia y autonomía de la Institución, y acomoda sus 
actuaciones a los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de Cruz Roja y 
Media Luna Roja, adoptados en sus XX y XXV Conferencias Internacionales de 1965 y 1986, 
sobre humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y 
universalidad.

Artículo 2.  Objetivo general y fines.

1. El objetivo general de Cruz Roja Española es la difusión y aplicación de los Principios 
Fundamentales del Movimiento Internacional de Cruz Roja y Media Luna Roja. A tal efecto, 
sus actividades se concretan en la consecución de los siguientes fines:
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a) La búsqueda y fomento de la paz, así como de la cooperación nacional e 
internacional.

b) La difusión y enseñanza del Derecho internacional humanitario.
c) La difusión y defensa de los derechos humanos fundamentales.
d) La actuación, en caso de conflictos armados, preparándose para ello en tiempo de 

paz como auxiliar de los servicios de sanidad pública, en todos los terrenos previstos por los 
Convenios de Ginebra y protocolos adicionales en los que España sea parte, en favor de 
todas las víctimas civiles y militares.

e) La atención a las personas y colectivos que sufren, previniendo y atenuando el dolor 
humano.

f) La prevención y reparación de daños originados por accidentes, catástrofes, 
calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o 
siniestros colectivos y sucesos similares, así como la protección y socorro de los afectados 
por los mismos, participando en las actuaciones necesarias en la forma establecida en las 
leyes y en los planes nacionales o territoriales correspondientes.

g) La promoción y colaboración en acciones de solidaridad y de bienestar social en 
general y de servicios asistenciales y sociales, con especial atención a colectivos y a 
personas con dificultades para su integración social.

h) El fomento y participación en programas de salud y en acciones que por su especial 
carácter altruista resulten más convenientes para la salud pública.

i) La promoción de la participación voluntaria y desinteresada de las personas físicas y 
jurídicas, públicas o privadas, en las actividades y en el sostenimiento de la Institución para 
el cumplimiento de sus cometidos.

j) El fomento de la participación de niños y jóvenes en el trabajo de la Institución, y la 
propagación entre ellos de los principios del Movimiento Internacional de Cruz Roja y Media 
Luna Roja, del Derecho internacional humanitario y de los derechos humanos 
fundamentales, así como de los ideales de paz, mutuo respeto y entendimiento entre todos 
los hombres y los pueblos.

k) El desarrollo de acciones formativas encaminadas a la consecución de los anteriores 
fines.

2. En su actuación humanitaria, Cruz Roja atenderá a todos, sin discriminación alguna 
por razón de sexo, edad, raza, nacimiento, religión, credo político y cualesquiera otras 
condiciones personales o sociales, observando al efecto las normas establecidas en los 
convenios internacionales.

Artículo 3.  De la denominación, emblema y distintivos.

1. Cruz Roja Española se identifica externamente por una Cruz de color rojo sobre fondo 
blanco, con cuatro brazos iguales, formados por dos líneas, una vertical y otra horizontal, 
que se cortan en el centro y no tocan los bordes de la bandera o del escudo, siendo libres el 
largo y el ancho de dichas líneas, concretándose en cinco cuadrados iguales en forma de 
cruz.

2. Tanto el nombre como el emblema y distintivos de Cruz Roja Española son de uso 
exclusivo de la Institución; su utilización será regulada por la normativa interna de la misma. 
El uso indebido del nombre, emblema o distintivos, será perseguido y sancionado con 
arreglo a los convenios internacionales en los que España sea parte y las disposiciones 
vigentes.

3. La denominación y emblema de Cruz Roja Española son inalterables.
4. Ante situaciones de conflicto armado, los miembros de Cruz Roja Española utilizarán 

el emblema identificativo con la acreditación personal de la Autoridad competente.

Artículo 4.  De los miembros.

Todas las personas físicas y jurídicas sin discriminación alguna podrán ser miembros de 
Cruz Roja Española, en la forma y condiciones y con los derechos, deberes y 
responsabilidades que para cada grupo de aquéllos se determinen en los Estatutos y demás 
normativa de la Institución.
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Artículo 5.  Del gobierno de la Institución.

1. Los órganos de Gobierno de Cruz Roja Española serán los siguientes:
a) El Presidente.
b) La Asamblea General.
c) El Comité Nacional.
d) Los Comités Autonómicos.
e) Los Comités Provinciales.
f) Los Comités Locales, Comarcales e Insulares.
2. El Presidente es el máximo responsable de Cruz Roja Española y ejerce sus 

funciones de conformidad con lo que establezcan los Estatutos de la misma.
El Presidente será elegido y cesado por la Asamblea General de la Cruz Roja Española 

en la forma en que establezcan sus Estatutos. El nombramiento y el cese deberán ser 
ratificados por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto.

3. El Comité Nacional de Cruz Roja Española, presidido por el Presidente de la misma, 
estará compuesto por los Vicepresidentes de la Institución, los vocales elegidos por la 
Asamblea General, los demás miembros natos que se establezcan en sus Estatutos, y por 
dos representantes del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, con rango mínimo 
de Director general, designados por la titular del Departamento.

4. La constitución y el funcionamiento de los restantes órganos de gobierno de Cruz Roja 
Española se regulará en sus Estatutos, garantizando, en todo caso, la representatividad de 
los mismos y la participación democrática de sus miembros.

Artículo 6.  De los recursos económicos.

1. Los bienes, derechos, cuotas y recursos de cualquier clase de Cruz Roja Española 
constituyen un patrimonio único, afecto a los fines de la Institución, figurando todos los 
bienes a nombre de Cruz Roja Española.

2. Para el desarrollo de sus actividades, Cruz Roja Española cuenta con los siguientes 
recursos: a) Las cuotas de miembros, en su caso.

b) Las subvenciones y ayudas de las Administraciones públicas.
c) Las aportaciones, herencias y donaciones de entidades y particulares.
d) La totalidad de los beneficios líquidos de los sorteos anuales extraordinario y especial 

de la Lotería Nacional, del Gran Premio del Oro y de otras rifas y sorteos, autorizados a favor 
de Cruz Roja Española por el Estado.

e) Los rendimientos de su patrimonio.
f) Las aportaciones y contraprestaciones por servicios y prestaciones sociales y 

asistenciales o de cualquier otra índole de la Institución.
g) Cualesquiera otras ayudas, aportaciones o subvenciones que pueda conseguir o 

recibir de entidades y personas, públicas y privadas, para el cumplimiento de sus fines.
3. Los Estatutos de Cruz Roja Española regularán las funciones de sus órganos técnicos 

de control y supervisión financiera y presupuestaria.

Artículo 7.  De los beneficios.

Cruz Roja Española gozará, para el cumplimiento de sus fines, del beneficio de justicia 
gratuita, de la inembargabilidad de sus bienes y derechos, de bonificación de la publicidad 
que realice en los medios de comunicación de titularidad estatal, de exención de tasas en 
sorteos y rifas, así como de excepción de prestar fianzas, depósitos o cauciones ante los 
tribunales, jueces y autoridades administrativas. Asimismo, disfrutará de las exenciones y 
beneficios de carácter fiscal previstos en el ordenamiento jurídico vigente y, especialmente, 
de los reconocidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en la redacción acordada por la 
Ley 22/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 8.  De la protección del Estado.

La protección del Estado en relación con Cruz Roja Española corresponde al Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030, o a aquel otro Ministerio que en cada momento tenga 
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atribuida esta competencia, y se ejercerá a través de un Consejo de Protección, coordinando 
al efecto la actuación de los demás departamentos ministeriales.

Artículo 9.  Del Consejo de Protección.

1. El Consejo de Protección de Cruz Roja Española, órgano colegiado de carácter 
interministerial, adscrito al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, facilitará el 
desarrollo de los fines de la Cruz Roja Española, velará por la observancia de la legalidad y 
la correcta aplicación de sus recursos, ejercerá la alta inspección de la Institución y 
promoverá la cooperación para el desarrollo de la solidaridad social en el marco de la 
Institución.

2. El Consejo de Protección de Cruz Roja Española tendrá la siguiente composición:

a) La Presidencia será ejercida por la persona titular del Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030. La forma de sustitución de la persona que ejerza la presidencia se realizará 
por acuerdo del Pleno.

b) Vocalías:

1.º Dos representantes del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y uno de 
cada uno de los siguientes Ministerios: Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; 
Justicia; Defensa; Interior; Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; Educación y Formación 
Profesional; Agricultura, Pesca y Alimentación; Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática; Sanidad; Consumo; Igualdad; Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. Cada vocalía, tanto titular como suplente, será designada por la persona titular 
de su departamento respectivo y recaerá en la persona titular de un órgano de dicho 
departamento con rango al menos de dirección general. En cuanto al Ministerio de Defensa, 
podrá designarse, en su caso, a una persona representante con categoría militar de Oficial 
General.

2.º La persona que ostente la Presidencia de Cruz Roja Española.
3.º Catorce miembros del Comité Nacional de Cruz Roja Española elegidos por el mismo 

de entre los representantes de dicha institución.

c) Secretaría: la persona titular de la subdirección general o, en su caso, del órgano 
administrativo del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, que tenga atribuida la 
asistencia técnica e instrumental al ejercicio de la protección del Estado sobre la Cruz Roja 
Española, que actuará con voz y sin voto.

Cada representante de la Administración se sustituirá por su vocalía suplente en los 
casos de ausencia o de enfermedad o cuando concurra alguna causa justificada, y cada uno 
de los vocales representantes de Cruz Roja Española será sustituido por un vocal suplente, 
del máximo nivel, designado por la propia Institución. La persona titular de la secretaría del 
Consejo será sustituida por la titular de otra subdirección general u órgano administrativo de 
la dirección general que ejerza las funciones de tutela sobre Cruz Roja Española, designada 
por la Presidencia.

También podrán asistir como vocales, con voz, pero sin voto, aquellas personas que 
sean convocadas expresamente por la Presidencia.

En la designación de vocalías deberá atenderse al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. Para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 de este artículo, el 
Consejo de Protección realizará las siguientes funciones:

a) Facilitar a Cruz Roja Española la protección necesaria para el cumplimiento de sus 
fines.

b) Fomentar la cooperación entre Cruz Roja Española y las Administraciones públicas.
c) Informar, con carácter previo y vinculante, los proyectos de presupuestos ordinarios y 

extraordinarios de la Institución, sus modificaciones y la liquidación de las cuentas generales.
d) Informar, favorablemente el proyecto de Estatutos y del Reglamento General 

Orgánico, así como sus modificaciones.
e) Informar preceptivamente los proyectos normativos que puedan afectar directamente 

a Cruz Roja Española.
f) Informar la Memoria General de Actividades de la Cruz Roja Española.
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g) Conocer los acuerdos y decisiones de los órganos colegiados de la Institución a nivel 
estatal, y territorial, en su caso, pudiendo recabar la información oportuna y realizar las 
acciones administrativas pertinentes, a efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo.

h) Ser informado periódicamente del resultado de las inspecciones efectuadas por los 
órganos a que se refiere el artículo 6.3.

4. El Consejo de Protección funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. La 
composición de ésta se determinará en las normas internas de funcionamiento que apruebe 
el Consejo.

El Pleno del Consejo de Protección celebrará reuniones ordinarias dos veces al año, 
como mínimo. Las reuniones extraordinarias se celebrarán por decisión de la Presidencia o a 
petición de un tercio de los miembros del Consejo.

5. El funcionamiento del Consejo de Protección no comportará aumento del gasto 
público y la asistencia a sus reuniones no devengará derecho a dietas.

6. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas por el presente Real Decreto y de las 
normas de funcionamiento que establezca el propio Consejo de Protección, éste se regirá 
por lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 10.  Disolución de la Institución.

La disolución de Cruz Roja Española requerirá decisión de la Asamblea General de la 
Entidad, adoptada por mayoría de las cuatro quintas partes de sus miembros.

Disposición adicional primera.  Ejecución de resoluciones judiciales y administrativas.

Será aplicable a la ejecución de resoluciones judiciales y administrativas condenatorias 
de Cruz Roja Española lo dispuesto en la legislación vigente respecto a la ejecución de las 
sentencias condenatorias a la Administración General del Estado y, especialmente, lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, correspondiendo al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 las funciones que dicha legislación atribuye a la autoridad administrativa que debe 
llevar a puro y debido efecto la ejecución de las resoluciones de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sin perjuicio 
de la potestad jurisdiccional en orden a la ejecución de las sentencias.

Disposición adicional segunda.  Normativa aplicable.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el reglamento de funcionamiento interno 
aprobado por el Pleno, el Consejo de Protección de Cruz Roja Española se ajustará a las 
normas de organización y funcionamiento establecidas en el capítulo II, sección 3.ª, de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición transitoria única.  Aprobación de los Estatutos y el Reglamento General 
Orgánico.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.

Queda derogado el Real Decreto 1474/1987, de 27 de noviembre, por el que se dictan 
normas sobre ordenación de la Cruz Roja Española.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de este real decreto.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1996.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Asuntos Sociales,
CRISTINA ALBERDI ALONSO

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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